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ART|CULO SEGUNDO.- 0ISPONER que la co¡decoración descrita en el arlículo precedente, sea enfegada

en ceremonia ñblica realizada en uno de los ambienles de a entdad municipal conforme lo dispone el arliculo 25" de la

"Direcliva que norma la entrega de Dislinciones que olorga la lllunicipalidad Distrital de Cerro Colorado' aprobada con

Decrelo de AlcaldÍa No 07-2015-MDCC
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Cero Colorado, - -' :- ¿.i; ,

vtsr0s:
El Decrelo de Alcaldía No 007-2011[,l1DCC, el Informe N' 12G20l7-sGECDS-[,|DCC de la Sub Gerencia de

Educación, Cultura y Deporte la Carta N" 001-2017-CEC0 IVDCC de la Comisión Espeoal de Calificación pafa la
entrega de Distinciones que otofga la lvlunicipalidad Distrltal de Cerfo Colorado, yj

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad mn lo dispuesto por el artículo 1940 de la Constilución Política del Estado y articulo ll

del Tiluo Prelininar de la Ley N' 27972, "tey orgánica de l\¡unicipa idades", establece que las r¡unicipalidades
provinciales y disfltales son los órganos del gobierno local. Tienen aulonomia poJÍtica, económica y adminislrativa en los

asuntos de su compelencia. La autonomía que la Constitución establece para las municipalldades, radica en la facultad

de ejercer aclos de gobierno, adminislralivos y de adminisiración, con sujeción al ofdenamiento jurfdicoj

Que, de conformidad c¡n el a(iculo 82" de la Ley N'27972,'Ley Orgán¡ca de l\¡unicipalidedes", las

municipalidades distritales desanollan funciones compartidas en educac ón con el gobierno nacional y regional; siendo el

docente el elemento Drimordial oara el desemoeño de esta función;

oue, rnediante Decreto de Alcaldía N" 007-2015-MDCC se aprueba 'La Directiva que Norma la Entrega de
para la entrega de ¡econocimjentos a dislntosque olorga la i\,lunicipalidad Distrital de Cero Colorado"

ciudadanos notables merecedoÍes de resallal y reconocer;

Que, acorde a lo dispuesto por el artículo 24o de la directva antes aludida, la condecoración "Diploma de

Honor del Dislrito" es olorgada por el alcalde y su aprobación se dará mediante Resolución de AlcaldÍai

Oue, con Resolución de Alcaldia N" 212-2015-[¡DCC se conforma la Comisión Espec¡al de Calificación para

la entrega de Distinciones que olorga la l\¡unicipalidad Distrtal de Cerro Colorado que se encargará de evaluar y

dictaminar las oroouestas de reconocimientoi

Que, con Infolme N' 120-2017-SGE-GDS-IV DCC de la Sub Gerencia de Educación, Cultura y Depoie en el

marco de la celebración del 'Día del l\¡aestro" opina qle se reconozca a los pfofesores que cumplen 25 y 30 años de

servicio en favor de la educación de la niñez y juventud del Distrilo de Cerro Colorado como mueslra de gratitud a su

l¿bor docentei

Que, con Carta N' 001-2017-CECD-tu!DCC el Presidente de la Comisión Especial de Calificación para la

entrega de Distinciones remite el Acla No 00'1-2017, 'Sesión de la Comisión Especial de Calific¿ción para la enlrega de

Distinciones' de fecha 23 de junio del 2017 que aprueba por unanimidad el reconocimienlo con Diploma de Honor del

D¡strito a los profesores que cumplen 25 y 30 años de servicio en el sector Educación en el distrito de Cero Colorado en

pro de nuestra niñez y juventud del dislrito;

Que, la propuesta obÍanle en autos ha s¡do puesta en cons¡deración del Concejo Municipal en sesión

ofdinaria No 13-2017-l\4DCC de fecha 26 de iunio del 2017, quienes acordaron por UNANIMIDAD otorgar Diploma de

Honor del Distíto a los plofesores que cumplen 25 y 30 años de servicros,

Que, por Io expuesto en los considerandos precedentes, en aplicación de la Ley N" 27972' Ley Orcánica de

iVunicioalidades: asl como del Decreto de Alcaldía N" 07-2015-[¡DCC "Directiva que norma la entrega de Dislinciones

que olorga la [,¡unicipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado'i

SE RESUELVE:

ART|CUL0 PRINER0.- oTORGAR DIPLOMA DE H0N0R DEL DISTRITO, asrmismo felicitar y agradecef,

por la labor en bien de la Educación Local, con motivo de celebrarse el 'Día del l\¡aestro", al perso¡al docenle que

Desarrollo Social, la Sub Gerencia de Educación,

Prensa y Prolocolo, el cumplimiento de la presente

a LeY.
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